
presente Edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, concediéndole trámite de audiencia para
que en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
al de su publicación, pueda alegar por escrito lo que considere
conveniente a su defensa, acompañando los documentos y justi-
ficaciones que estime convenientes.

Cáceres, a 29 de marzo de 2001.–El Director Territorial de la Jun-
ta de Extremadura, ANGEL CEPEDA HERNANDEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de 
Mérida.

Clasificada por O.M. de 27/1/1948 (B.O.E. de 30/5/1948) y acor-
dado por el Director General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde del Cordel de los Valdíos, en el término
municipal de Mérida (Badajoz), y de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º
71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30 de
14/3/2000), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 11 horas del día 9
de mayo del presente año, junto al Puente Romano, a la entrada
por la Avenida de Portugal.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico doña Josefa Pulgarín
Hernández.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Desarrollo
Rural, JOAQUIN JIMENEZ MOZO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de Merida.

Clasificada por O.M. de 27/1/1948 (B.O.E. de 30/5/1948) y acordado
por el Director General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de 2001, el
inicio del Deslinde del Cordel del Juncal del Pleito, en el término mu-
nicipal de Mérida (Badajoz), y de conformidad con lo establecido en
la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de
24/3/1995), y en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto
49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30 de 14/3/2000), se hace pú-
blico para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11 horas del día 9 de mayo del presente año, junto
al Puente Romano, a la entrada por la Avenida de Portugal.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como
Representante de la Administración el Técnico doña Josefa Pulgarín
Hernández.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a di-
cho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Mérida, a 23 de marzo de 2001.–El Jefe de Servicio de Desarrollo
Rural, JOAQUIN JIMENEZ MOZO.

ANUNCIO de 23 de marzo de 2001, de
exposición pública de comienzo de
operaciones materiales de deslinde de vías
pecuarias en el término municipal de
Badajoz.

Clasificada por O.M. de 27/1/1948 (B.O.E. de 30/5/1948) y acor-
dado por el Director General de Estructuras Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 22 de marzo de
2001, el inicio del Deslinde de la Cañada Real de Sancha Brava
(Casco urbano a excepción del tramo comprendido entre la N-V y
la Estación de Ferrocarril), en el término municipal de Badajoz, y
de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de
marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. n.º 71 de 24/3/1995), y en los
artículos 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de
marzo (D.O.E. n.º 30 de 14/3/2000), se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
11 horas del día 7 de mayo del presente año, junto al Estadio de
Fútbol El Vivero.
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